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Bob M anuel. Navarro Qnegada. 
Don alosé Lorente Lorente»
Don Antonio Zamorano Cantarero. 
Don Jesús' Torrejón Suárez,
Don Anadino. Carda Ardedla;?,

' .Don Roberto Docasar Pinedo..
Don Angel Ortiz Martínez»
■■Don Julián Navas- Sánchez ' del

PoEúo
Don Julio Cabrero Cabrero.
Don Francisco Herreros. González. 

D o n  Manuel Yebra Borje.
Don David Gómez Fernández.-'

. Don- Pedro Barriente Serrano.
Don José Charva „ Serrano.
17 Comp|ñía Asalta, Madrid:
Don Rafael Sánchez Martínez.

Antigüedad Í3 de Diciembre de 1937 
22 Compañía Asalto, ILadiíd:
Don Antonio -Cudero Pasero' (falle.

ddo).
Don Pedro Pérez Sánchez (falle» 

ddo).
Antigüedad 31 de Diciembre de 1937 
. Don Gabriel Iranz© GianeH»*

Don Gaspar Cérdín E»ct 2 e,
'Don. Rafael Gallad García»
Don'Antonio Laaiad.id Leiva» s 

\ Don Aquilino. Solazar. García.
Don Mateo Pastor v  llanueva. 
•Don 'Reyes Félix River®*

"Antigüedad 3Q de Septiembre 4 $ 1937.
34 Compañía Asalto, Madrid:
©on Gaspaí*' Sáez Fon-ce. -

Antigüedad de 30 de Junio cíe 193? 
Don. Bernardo Arcos FidaMo.

Antigüedad 81 de Diciembre de-193,7 
Don Dionisio Bermejo Arévalo. 
Don Francesco Díaz García,

. .Don Atilano Martín Yara.
Don Santiago Pardo Paños.
Don Lucio Quevedo González.'
Don Segundino Fernández Alvarez. 
Dón Quilino Casado Hernández. 
Don Jerónimo Rueda ’Beuítez,
1.° Grupo 2.a Compañía Asalte, 

Madrid:
Don Policarpo Mateo Lorente.
35 Compañía Asalto, Madrid:
Don Saturnino Le pez' Canales. .

’ Don Nemesio Gómez Martín.
‘Don. Saturnino Ruiz Martínez*
'Don Florencio Moreno -Pérez. ,
.Don Juan V erdú ‘Juan. '
Don Olavo Duque Lozano.- ■ .

■ Don-Juan Rodríguez Vicente.
Don Fascasio Barrera Crespo,
Don Juan Mingo Mingo.
Don Eduardo Conde Olmeda,

- .Don José Ibáñez..Hidalgio. ■ .
Don Antonio'' Bermejo García.

Antigüedad 81 de. Diciembre de 1936 
4.a Compañía -Asalto, Madrid: :

' .Don-Manuel Rey López.
Antigüedad 31 ‘de ■ Diciembre de 1987 

48 Compañía Asalto, Murciar 
Don. Manuel. Pascual Abolacio,
47 Compañía Asalto Murcia:
Don Saptos García López.
Don José Leiva Cruz, . *

8.® Compañía Asalto, Madrid:
Don Ramón Suárez Correa.

. Antigüedad 80 de. Noviembre de 1937 
Parque Móvil número 1, M adrid :.. 
Don Felipe Martínez López,

Antigüedad 30 de Septiembre, de 1937 
48. Compañía Asalto, Murcia:
Don Francisco Díaz López. ■ 

'Barcelona, 21 de Enero de 1938>— 
•EL Inspector general-,(ilegible)*

Vistas las, propuestas» por méritos 
de guerra, formuladas por los dife- 

' rentes Jefes-de Unidad, .a favor del 
personal del Cuerpo1 de Seguridad 
(Grupo Uniformado), y previo infor» 
me. favorable de la Junta Examina» 
dará de Propuestas, de acuerdo con 
lo » establecido en la Orden circular 
de¡ Ministerio de la Gobernación de 
fecha 31 de Mayo de 1937 (GACETA ' 

' número-199),
He resuelto, en uso de las atribu

ciones que me están conferidas, apro
bar el ascenso a Sargento de los Ca
bos que a continuación se relacionan, 
con la antigüedad que a cada uno se 
señala y efectos administrativos, a ■ 
partir del L° del presente mes.
Antigüedad 31 de Diciembre de 1937 

10 . Compañía Asalto, Madrid:
Don José Peromingo Lázaro»

• 17 Compañía 'Asalto,. Madrid:
Don Leoncio Hurtado Fernández. 
Don Miguel Barrena Piñeiro. 9

. Don Manuel López López.
' 18 Compañía Asalto, Madrid:
Don Vicente León Menéndez.
Don Pedro Fernández López.
Don- Mariano López Jiménez.
Don José Antonio Rodríguez Lo» 

pez.- ■ j ;
20 Compañía. Asalto, Madrid:- 
Don . Enriqae Esteban -Milán.
Don Gregorio Pedregal Palmer®. 
Don Julio García AirLn.
Don Santos Vozmedian-o González. 
Don Agustín Rivero García.
Don Pbdro Faeno Quiñones."
29 Compañía Asalto, Madrid:
Don Tomás Ruis Merino.

• -Don Vicente Palacios Castaño» .
Don Pedro Farahelas Cobos.
Don Eugenio Ricote Delgado.

• 30 Compañía Asalto, Madrid:
Don Pío Izaría Torres.
Don Dionisio Sellés Ruiz.
Don Mateo Ballesteros Aguila?.
31 Compañía Asalto, Madrid:
Don Lope González González. - 
Don José Piñero Suárez.

. Don Diego Artero Aparicio. ' ,
P. M. 10 'Grupo Asalto, Madrid:

Don Antonio Fernández- Prado.
87 Compañía Asalto, Madrid:
Don Federico Arévalo Pequeña. 
Don Víctor Calleja García.
Don Ricardo Ballesteros Rodríguez» 
Don Adolfo Tirado Lorenza.

6 "

88 Compañía • Asalto, Madrid:
Don Rafael Montes Córdoba. .
Parque Móvil, Madrid:
Don Antonio Guerra Plaza»
39 Compañía Asalto, Madrid:
Don Esteban Figuero Sancha» " 
Don Juan Bautistas Sampayo*'Gob* 

zález.
, 22 Compañía Asalto, Madrid-: . 1

Don Cándido Barroso Fernández. 
Don Jesús Palacios Palacios.
Don Efrén Calonge Diez.
Don Gregorio Ribas Gutiérrez.
Don Ensebio Rollón Gómez»

Antigüedad 7 de. Diciembre de 1937
Plantilla de Barcelona:
Don Joaquín Padilla Corté& (falle

cido).
Antigüedad. 31 de Diciembre de 1987 

'84 Compañía Asalto, Madrid:
Don Juan Velazco Martín..
Don Angel. Domínguez Rodrígfue^ 
Don Arturo Aguilar López.
Don Ramón López S-alazar. # 
Don Fausto Díaz Sánchez.
Don Emilio- Canteros Espinosa.
Don Teófilo del Olmo García.
35 Compañía Asalto, Madrid:
Don Marcelino Casas García,

1 Don -Felipe Puertas -Serrano.
Don Antonio'Vicente Asís».
Don Lorenzo -Hernández -Mateo». 
Don -Rufino Martínez Casado.
Don .Jerónimo Márquez Acebróm •
48 Compañía Asalto, Murcia:
Don Ramón Alcaraz Arques.
8.a Compañía Asalto, Madrid?
Don- Juan José Sánchez Hernán

dez,, \
'Antigüedad 39 de Septiembre de 1937 

106 Compañía Asalto, Madrid:
Don Juan Cerrillos García.
Don Juan Mohtijano Molina, ..

Antigüedad 31. de Diciembre de 193? 
Parque Móvil de Madrid:

■ Don Enrique Rodríguez Morena,
• Don Emilio Molano Vivas..

Barcelona, 21 de Enero de 1938»—- 
El Inspector general (ilegible).

ADMINISTRACION 

J U D I C I A L

• H  í f l l  4 »

Don Aniceto Sánchez • Martin, ac» 
•ci'dental juez de Primera Instancia 
de esta .ciudad y su partido.

Por el presente hago saber: Qu-u 
en este Juzgado se sigue,expediente 
de jurisdicción voluntaria-a instan
cia de los cónyuges E m ilio Espino*
&a Alcolea y Elvira Pose Perrer, ve» 
cinos de. esta ciudad, sobre adopción- 
de un niño de unos desmaños ap-'oxL. ■ 
usadamente que l.es fué- entregado en



350 23 Enero 1938              Gaceta de la República.- Núm. 23

■ a®t-a ciudad» a petición propia, según 
•si recurrente por ir enfermo de broa.', 
éoneumonia, una de las responsables' 
de una guardería infantil, -evacuada 
de Madrid el día 25 de Noviembre 

“clel pasado-año. 1936, que ibar coa 
destino a Levante, ignorándose qui&* 
aes pliedan ser sus padres, así como

■ •el nombre» • apellidos y edad exacta 
tf4e! niño, toda ves que la .mencionada
responsable,, únicamente les manifes
té ser el indicado niño de la Inclu» ’ 
m; en cuyo expediente he abordado 
expedir el presente» para su inser
c ió n -en la GACETA DE LA REPU
BLICA y "Boletín O ficia l" de esta

■ provincia., citando a la persona.-que' 
entregó el niño» para que comparez
ca ante este Juzgado, . dentro del’ 
término de 10 días» a contar desde 
@1 siguiente al en que tenga lugar la 
Inserción de la presente» y al objeto 
ée recibirla declaración en el expe
diente- a que se r eñe re,,

Dado en Alcázar de San Juan, a. 
24 de Diciembre de 1937.— E l . Juez, 
.Aniceto Sánchez,

J. 0 ,-2 .5 0 1

La Sala Tercera, de lo Contencio- 
^-Adm inistrativo del Tribunal . 
premo, por providencia del día de 
Ü&py, dictada en el recurso contención 
so-adniipislrativo ; numero 797’ de 
1937» interpuesto por el Ministerio 
Fiscal en nombre de la Administra- 
ción - .General del Estad©, contra 
©tros y. don Jerónim o’Brugué, comí- 
monista de tránsito de la Aduana de 
Barcelona» que en Abril de 1936 te
nía-su domicilio en .esta ciudad» 
l e  'de Clavé, número 2!, a fin de- 
que se declare nulo por ilegal el. fso
nto dictado por la Junta Administran 
ti va de Barcelona el 2 de M ayo-de 
.1936 en expediente sobre defrauda
ción por importación de huevos, ha 
acordado se ' emplace al expresado 
'demandado don Jerónimo B rugué, 
comisionista de tránsito de la Aduari 

. isa da Barcelona, para que ©n térmi- . 
»ó. de 30. días» comparezca en legal 

- forma en el expresado recurso, rs>. 
dicante en* dicho Tribunal, advertid©

. que de n© verificarlo» le ' parará el 
perjuicio a que haya lugar en de-, 
recho.

Barcelona» 15 de Enero de Í93IL— 
S  Secretario, Rafael Go^d-o.

' ; J. Ov—2.50t

.Don Alfredo Fernández Hístét, 
.Juez de Instrucción adscrito al spr- 
vicio del Tribunal Popular de Res*
■ íponsabilldade® Civiles,

Por el presente se hace saber; 
Que por el referido Tribunal se tm . 
-mitán expedientes con los números 
f contra. las personas que al final 
■se relacionan, sobre incautación pro
visional de bienes propiedad de las 
mismas» llevada a cabo por' las enti
dades que también se expresarán, 
por considerarlas contrarias al ré-

Y  en cumplimiento de- lo  aborda
do por- la Sección de Derecho del 
referido Tribunal» emplazo a los pro
pietarios o poseedores legítimos de 
los bienes» sus representantes lega
les © sus herederos y  también, bajo 
su responsabilidad» a los. gestor o® ofi
ciosos que' aleguen, un interés legíti
mo» para que dentro del plazo k u  
lados desdé i-a publicación d e . este 
prorrogablc de 30 días -hábiles, eoru 
edicto en la GACETA DE' LA RE
PU BLICA, puedan personarse en el 
expediente» que ‘se hallará de -mani
fiesto en la Secretaría del Tribunal 
y anunciar reeursb contra la incau
tación, siempre que acompañen los 
documentos que acrediten la pro
piedad o la posesión/ la condición o 
carácter del recurrente» el título he
reditario y ©Linteres legitimo tu  su 

'caso, u ofrezcan prueba supletoria 
para acreditar dichos extremos» si 
'por causa justificada les ritiese íieu 
posible presentarlos;-, apercibidos de 
que si no lo verifican, se declarará 
firme y  definitiva - dicha mcU-utación.

Relación Que se crt«
Expediente número 461 de 1937,—» 

María Miñón Pérez de Vergas, Una 
casa» sita en la -calle'San Bartolomé» 
número 17 de la ciudad de .Andújar 
(Jaén). Incautada por el Comité de 
R adio'del Partido Comunista, : .
- Expediente número 4Ú5 de 1937<-— 
..Lorenzo López -Vázquez. Una casa, 
sita en la plaza de Fermín Galán, nú- 
mero 4 de la villa - de Arbuniel 
(Jaén). Incautada por el Radio Co
munista,

Expediente número 563 de 1.937A* 
Francisco Montxjan© Contrera®. Una- 
casa,, sita en la calle de Santa Ma
ría» número 29 y_ ©ír% sita en la 
plaza de la República, número 15 de. 
la ciudad de Torredbnjimeno (Jaén).- 
Incautadas» la primera, por la Ju
ventud Socialista Unificada y la se
gunda por el Comité de Radio del 
Partido Comunista.

Expediente número 567 de 1937.—- 
Antonio M-oyá Salazar. Una caso,' 
rita -en la calle Travesía Pablo Igle
sias, número 1» y otra, sita en la 
plaza de ,1a República, número 9 de 
la ciudad de Torredonjkneno (Jaén). 
Incautada, la primera, por la Agru
pación Socialista, y  la segunda,'por 
la Sociedad de Tracción Mecánica 
"La Unica".

Expediente número ¿03 de 1937.*— 
Amador Morís. Una casa, sita en la 
plaza de la Constitución, sin núme
ro» tte' Guarromán (Jaén). Incautada 
por él Sindicato Unico de Profesio
nes y Oficios Varios, C. N. Y»

Y  para mi publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y en 
el "Boletín Oficial" de la provincia 
de' Jaén, se libra el presente err Bar* 
telena, a 19 de Enero de 193B.*—-El 
Juez* Alfredo Fernández. '

J. O b—*2.503

Don. Alfredo Femándes lílwá% 
juez de Instrucción adscrito al ser
vicio del Tribunal Popular úm R es
ponsabilidades Civiles, .

Por el presente se hace sabetr: 
Que por el referido Tribunal se tr% 
mitán expedientes con los números, 
y . contra las-personas que al. final 
relacionan» sobre iitcautacióa provL 
aional de bienes propiedad de 1 m  
mismas» llevada a- cabo por . las enti
dades que también se expresarán» por 
considerarlas contrarias al régimea.

Y  en cumplimiento’ de lo acordado 
p o r ' la Sección 'de Derecho- del re 
ferido Tribunal, emplazo a los pro
pietarios o poseedores legítimos cíe 
los bienes» sus representantes lega* 
les o sus herede.ros y también,'ha j& 
•su responsabilidad, a los gestores, 
o ficiosos. que aleguen un interés le
gítimo, para que dentro del plazo de 
30 días hábiles» contados desde !s  
publicación de este edicto en I& 
GACETA DE LA REPUBLICA* 
puedan personarse en el expediente» 
que se hallará de manifiesto en 1&‘ 
Secretaría del Tribunal y anunciar 
recurso confra la incautación, siem 
pre que acompañen los documento# 
que acrediten la.propiedad o la po
sesión, la condición o carácter del 
recurrente, el título hereditario y di 
interés legítimo en su caso, u o frez
can priíeba supletoria para acreditar, 
dichos extremos, si por causa ju sti
ficada les fuese imposible presentar», 
los; apercibidos de que si' no lo ve
rifican, se declamará firme y ófefinltL 
va dicha incautación»

Relación que se ck® %
Expedienté número 471 de !§$?*— 

Virtudes Fernández de Falencia To
más. Una casa, sita en ia calle de 
Manuel Azaña (antes Trinidad),-n£- 
mero 6, otra en la calle' de la Pa
sionaria (antes Empedrada), aáraerL 
4 y una quinta parte proindiviso de 
la casi número 10 de la plaza &© 
Canalejas, de Villeim (Alicante). la . 
-cantadas, por el Comité de Defensa 
Antifascista, U.-G. T.-C. M. T.» de 
dicha población. '

Expediente número 472 de-1937,— 
Remedios Bellod OcaSa. Cinco quin
ceavas partes de la casa sita en la 
plaza de Canalejas, número 1¿ y wm 
sexta parte dé la nuda, propiedad de 
la casa, sita en- la calle de Joaquí® 
María López, número 20, de Villen® 
(Alicante). Incautadas por el Comi
té de Defensa Antifascista, U. Q. Tm 
C. N. T., de Villena.

Expediente número 474 de 1937c—  
Ramona Selva Lorenzo. Una cana 
sita en la calle del Maestro Carava»' 
ca, número 8, de la ciudad de Vifita- 
na (Alicante). Incautadas por el 
mité .de "Defensa Antifascista» U, (L 
T -C . Ñ. T,, de Villana.

Expediente número 475- de 193L-4- 
Francisco Navarro García.'-Una'-casa 
habitación, sita en . la Avenida dé
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Chapí, sin número, hoy señalada con 
di número 18. Incautada por el Co*» 
'fgsité de Defensa Antifascista, U. G, 
T—C* N. T., de Villena- (Alicante),

Expediente número 480 ele 1937.—» 
Xsis García Catalán. Una casa, sita 
van la. plaza de Santa María, número 
$3 etm en la calle de la Rambla, nú- 
Tiaer© 31, y  dos sextas partes intelec
tuales de otra sexta parte ele mía ca» 
m en la calle Pi y Margal!, número-' 
1» de la ciudad de Villena (Alican* 
>v̂ )0 Incautada por: el Comité de -De» 

Antifascista U. G. T.-C. N. T., 
>  tFcha población. -

Expediente número 48! de i§37„=» 
Josefa Ferrer Laosa, Una casa, si- 
tm en la calle cié Blasco íbáñez, nú
mero SO (antes San Sebastián); otra 
mm en la misma calle, número 32;- 
.tas casas números -13 y-*15 de la ca« 
l e  del Padre Olivar; las casas nú* 
■meros 8, 10 y 12, hoy 6, 8 y 10 dé
la calle del P ozo; otra en la. misma 
calle,. .número 4; otra en la calle de

■ Esquerdo, número 5; otra, en la se» 
¡gunda manzana, nftmro 1 y una ■ter
cera parte del almacén dio . en la 
Partida de Santa- Lucía, de la ciudad 
ic  Villena (Alicante).. Incautadas 
¡p@r el Comité de. Defensa 'An ti fas» 
«asta, U. G. T -C . N„ T ?, de dicha 
población.

Expediente número 482 de 1937.—  
Francisca Ferrer Laosa. Una ...Casa, 
'iúfca en la calle 'de Pi y Margal!,, nú» 
mero- 36 (antes Muevg.); otra en la 
■galle delx Comandante -Pastor, ‘núme-. 

..«*© 39 (antes V erónica); otra en la 
(galle de 'Quevedq, numero 5; 'otra en 
3a calle de Romero, número 6; otra 
en ■ la calle del Maestro Molió,- nú
mero ' 46 (antes Baja) p una tercera 
parte dé! almacén sito en la Partida 
de Santa Lucía; y 1.2,30 metros de

■ terreno en dicha-Partida; ele la ciu
dad de Villena. Incautadas., -por. el 
Comité de Defensa Antifascista, U. 
£h TAC, N. T., de dicha población.

Expediente número 483 de 1937.—  
Antonio Fernández de Falencia, y 
Tomás^áUna casa, sita en la calle de 
•Menéndez Pelayo, • número 69, (an-% 
tes Arena); otra en la calle de Joa» 
p í a  María López, número 8, (antes 
Puerta Hellín); - otra en la .calle de 
Joaquín Maríá L ópez,. número B, 
((antes Puerta de Almahsa); otra en 
la del Capitán Galán, número 3, (an
tas» X . López Ferrer); y la-.quinta 
parte'de la casa sita-en la'Plaza de 
Canalejas, número 10. Incautadas por 
©I Comité'-de'' Defensa Antifascista 
U. G. T. c :  N.*T.,' de Villena; en 
euya' población radican las ; fincas 
incautadas. 1 . ■

Espedíate número *484 de 1937.—  
-/Ángeles Amorós Martínez. Una ca-- 
’ m 9 sita en la calle', de Luciano" Lo* 
pez Ferrer, húmero. 1-2, de Villena 
<JAlieante). Incautada por .el Comité 
ie-, Defensa Ántífascista U. G. T. C. 
Me T.„ de dicha población..

Expedienté múmééo 485 de 1937,—

Nicolás Amores, García. Una casa, 
¿sita en la calle de Salmerón, número 
8., y otra én la calle del Doctor Es- 
querdo, número 13, de la ciudad de 
Villena (Alicante’). Incautadas por 

. el Comité de Defensa, Antifascista 
U. G. T. C. M. T., de dicha pobla
ción.

'Expediente número 486 de 1937.— 
Arcadlo Pont Morant. Una finca ur
bana sita en la calle de Fermín Ga
lán, número-1, de Tárbema (Alican
te). Incautada por la Sindical ü., G, 
T., de dicho pueblo. .

Expediente número 438 de il93L—  
Adolfo Salvá Ballester. Una finca, 
urbana sita en la calle de Francisco 
Ferrer, • número 18, Tárbcna. (A li
cante), Incautada por la'Sindical U, 
G. T., de’ dicho pueblo.

Expedienté número. 646 de 1937.— 
Jesús Benito García. ‘Una casa sita. , 
en la 'ca lle  ,dé Padilla, número L 
Casa número .2, de la calle • de Largo 
Caballero;-y casa número 67¿-de la 
calle del *16 de Febrero, ambas' del 
pueblo de Pego (Alicante). Incauta
da por la Comisión. Incautadora del 
Consejo Municipal de dicho pueblo.

Expediente .número 667 de 1937.—  
Pedro Benimeli Lloréns, casa nú
mero 19 de la calle'del l.° 'de Mayo 
del pueblo de Pego (Alicante), in
cautada por la misma' Comisión que 
la anterior.

Expediente'número 668 de 1.937.—  
Gonzalo Peris'Diego,-una casa nú*

. mero 9, de la; calle-de Ramón y C&* 
jal, y casa número 17, de la calle de 
José Nakéns, del pueblo de Pego. 
.Incautadas por-la  Comisión Incaru 

. tadora dé! Consejo’ Municipal de d i
cho-pueblo. á

. Expediente número* 676. de 1937.—  
Juan Torres Sala. Casa número 5 de 
la calle de Camilo Pérez Pastor, y 
casa número '8, de la Avenida- de la 
República;' .casa número 8, de la 
calle de Luis' ‘Bello, del pueblo de 
Pego' (Alicante). Incautadas por . la 
Comisión '. Incautadora 'del Consejo 
Municipal de dicha población. ■.

Expediente número 6'71^e 1937.— 
'-Carlos Server' Sendrá.— Casa núme- 
ro 16, de la Avenida-de la; República, 
.del'pueblo de Pego_ (Alicante)-. In
cautada por' la Comisión, Incautado-' 
ra del Consejo Municipal.

Expediente número 672 de 1937'.—  
Carlos Linar/Tranquera. Casa nú
mero 12,,de la Plaza del. Mayorazgo 
Cendra, del pueblo de Pego (A li
cante). Incautada por la Comisión 
Incautadora del Consejo Municipal 
de dicho pueblo.

Expediente número 673 de 1937,,= 
Juan Bautista Martínez Bañáis.' Ca
sa. número < 1'3; de la calle de Joaquín 
Costa, del pueblo de Pego (Alican
te). Incautada por la Comisión Iru 
cautfdora del Consejo * Municipal do' 
dicha población.

Y expediente número 675 1937.—» 
Dolores Torres Sala.—  Casa: tráme*

ro 7, de la Plaza de! Pavor de Sñh 
del pueblo de Pego (Alicante). In
cautada por la Comisión Incauta- 
dora del Consejo Municipal de d i 
cho pueblo.

Y  para m  publicación, en la GA
CETA DE LA R E P U B LIC A ," y e t  . 
el “ Boletín Oficial”  de la provin 
cia de Alicante, se libra el presente 
en Barcelona, 19 de Enero de 1938..—. 
TB1 Secretario, J„ Martí.

.. J. CX—2.50A

Por la presente se cita, llama y 
emplaza a Rosa Tachero N-ebot, _áe 
77 años de edad, soltera, cuyo do
micilio. y demás circunstancias se 
ignoran, para que en el plazo de- 
tres días, contados a partir deI de 
la publicación de esta requisitoria, 
en el “ Boletín O ficial” de esta pro
vincia y GACETA DE LA RE
PUBLICA, comparezca - ante este. 
Juzgado, a fin de constituirse en . 
prisión, -para -cumplir los diez días, 
de arresto-a que ha sido condenada 
en el juicio de faltas ■ que por hurto 
se instruye contra •ella en éste J to 
gado, advertida que de no compa
recer, le parará el perjuicio a qm. 
haya lugar en derecho¿

Castellón, 47 de Enero de 1938.-..
El Juez Municipal, Angel Roig. ■ 

j ,  Q.r—2.505.

Don. ' Manuel Aragonés Cucáis, 
Juez de .Instrucción de-Castellón dr 
la Plana y ^  partido.

Por el presénte se cita, llama, y 
emplaza al conductor, de un coche 
que,sobre las nueve de la noche del 
día 30 de Julio último, arrollé en 

. la , carretera- dé Castellón á Villa- 
Vréa-íj a Vicente • B-eltrand Tur,

- torista, que conducía --una 'm otocicle 
ta del Parque ■ Móvil-de 'esta villa,, 
para que dentro del terminó de d is i
días, comparezca ante éste Juzgad® 
con el fin de recibirle declaración 
en sumario que se instruye con r> 
número 204 de 1937.

Y a fin de que sirva, de citados?.
. en forma, expido el -presente qu*.

firmo en Castellón, 1.5 de Enere-.- 
de 1933.— El Juez -de Insfrucciów- 
Manuel Aragonés. ■ ,

' J. O.—2.5ÜÚ-.

B O L IV A R  M ORALES (Francia 
co),’ de 41 años, hijo .de Manuel | • 
de María, viudo,: jornalero, natural 
de Noalejo, avecindado últimam-cA- 
te en- Linares,, y . cuyo actual para
dero sê  ignora, procesado en causa. 
número .216 ;:de #1934, sobre juegos- 
de suerte, envite o azar, compare
cerá ante el Juzgado 'de Instruccidte - 
de Cazorla, en término de diez días,,' 
al objeto de. hacerle- cierta notifi
cación, bajo apercibimiento que de 
no comparecer, -será declarado re
belde. - ' . '
. Cazorla., 12 d e , Enero de 1938«r~- 
El Juez de Instrucción -(ilegible)..

J* Ol—2,507,
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Don Joaquín Vázquez Naranj-o» 
Juez Espacial designad© por la 
Audiencia Territorial de Albacete* 
para la depuración de responsabili
dades por Irc sucesos delictivos ©cu» 
mdo's en /arañeón.

Por el presente cito, llamo y em
plazo a los procesados _ José Orte*. 
ga, Ramón Oliva, Emiliano Sampe- 
dro* Jerónimo Gómez y Pedro Ate
nido, vecinos que ‘fueron de Almona- 
• cid del Freíate Popular, así como a 
los también procesados apodados “ el 
Moro*9 y “ el Acero**, vecinos que 
fueron de Saelices, para que tn  el 
término de cinco días, a contar des
de la publicación de esta requisito
ria en los periódicos oficiales, re
presenten ante este Juzgado a fin de 
recibirles -declaración indagatoria y 
notificarles el auto de • procesamien
to y prisión que contra los mismos 
■r-e ha decretado con esta fecha en el 
vtuniario número 44 del pasado año, 
por los asesinatos- de los vecinos de 
Álmcnaeid del Frente Popular, Her
minio Alvarez Rodríguez, Ramón 
•González Espada, Benito Martínez 
Martínez, Juan Sampedro- Rodrigo,' 
Aniceto Rodríguez- *Mártíncs, G&ú. 
dencio de Bustos Rodríguez, Ruper
to Rodrigo, Manuel y Dionisio Lan~

• ga de Bustos, Benito Parra López, 
Míbardo de Bustos' Rodríguez, Eleu- 
terio- Aterido, Dolores Gómez Pla
ta,. José Carné Moreno y  Amador 
H-erráíz Zapata,. apercibiéndoles de 
que de no cumplir lo  ̂ordenado, se~ 
Yán declarados en rebeldía'y. les pa» 
irará el perjuicio a que hubiere lugar 
*m derecho. . /

AI mismo tiempo ruego .y encargo 
& las Autoridades y ordeno m. los 
Agentes de la policía judicial, proce- 
dan a la busca ,y captura de los pro» 
cesados y a su.ingreso, si fueren ha» 
%ldos, en la prisión He. esta, capital.

Dado en. Cuenca, 13 Enero de 
1938.-—El Juez de Instrucción, Joa
quín Vázquez.

- J. O.— 2,508c

FERRER FE SR E R  (Andrés), de 
Él años, natural de Villar del Fres-' 
so , y  cuyo paradero actual se deseo» 
noce, comparecerá en el término de 
ü e z  días, ante el Juzgado de Ins
trucción de Chinchón, para ser asis
tido por los Médicos, en el sumario 
que se sigue con el número 150 de 
1937, por lesiones de dicho individuo 

accidente de automóvil, bajo 
apercibimiento de pararle e! perjui- 
f io  a que haya lugar. .

Chinchón, 15 Enero de 1938»—-E! 
Juez de Instrucción, Jesús Muñoz.

I. O.— 2.509o

Por el presente se deja sin efecto 
m  requisitoria que con el número 
■ 1.773, se publicó en la • GACETA 
DE' L A , REPUBLICA del día 11 
de Octubre de 1937, por la; que se

llamaba al procesado en causa nú»
' mero 1 de 1937, sobre amenazas, J©&®
. qmiT Tac rano Garrido. ®

Dado en Muía, .17 Enero de 1938.— 
El Juez de Instrucción,. Patricio 
Hernández.

J. 0 .-2 ,510 .

M OYA GONZALESi (Gmés% 
cuyas demás circunstancias se igno
ran, domiciliado * últimamente en.'. 
Muía, comparecerá- en término de 
cinco días, ante el Juzgado de Ins» 
trucción- de - dicha ciudad, para pres- ' 
tar declaración en causa por homi
cid io , instruida por dicho Juzgado 
con el número 153 de 1936.

Muía, 17 Enero de 1938.— E l ‘Jucas 
de Instrucción, Patricio., Hernández.

J. O.—2.511.

En loa autos, d@ divorcio . promo
vidos en. este Juzgad,© «le primera 
instancia, del distrito número 1,-de 
esta ciudad, promovidos por María 
Trigueros Doménech,. contra su es
poso Rafael Martínez Costa, en ig
norado paradero, se ha dictado la 
siguiente:

Providencia Juez señor del Pozo, 
Murcia, 17 de Enero de 1938»
Por repartida a . este Juzgad© la 

anterior demanda con los documen
tos que . se -acompañan,, teniéndose 
por parte en los autos que se pro
mueven al Procurador don Pedro 
Mojares Molina, en nombre de Ma- 

- ría Trigueros Doménech,. a virtud 
de la copia autorizada de poder, pre
sentada que se le devol\érá una vez. 
testimoniada .en relación. Se ad
mite la demanda de divorcio -inter
puesta que so sustanciará por los 
trámites del •juicio declarativo de 
menor cuantía con las m odificacio
nes establecidas en la Ley de 2 de 
Marzo de 1932 y D e c r e tó le  22 de 
Enero del año último, confiriéndose 
traslado de dicha demanda, con em
plazamiento al demandado Rafael 
Martínez. Costa, y por ser conocido 
su actual domicilio y paradero, faá«. 
gasele la notificación y emplaza
miento, por. medio de-edictos en la 
forma que .previenen, el artículo 683, 
en relación con; e¡ 269 de la .Ley de 
Enjuiciamiento civil, insertándolos 
en la .'GACETA DE LA R E PU B LI
CA y “ Boletín Oficiar* de esta pro
vincia, para que en 'el término de 
cinco días, que señala el artículo 
3,® del citado Decreto, comparezca 
en autos y  conteste la demanda, for
mulando en su caso reconvención, j  
previniéndole que las copias simples 
de la demanda-y documentos, se ha
llan en Secretaría para serles entre
gadas si • comparece. ■

Conforme a 1© dispuesto e n ' el 
articulo 48 de 1.a.'Ley de Divorcio* 
se- confiere también traslado con em
plazamiento al Ministerio Fiscal, 
quiem será parte en representación 
del ausente, para que dentro' ¡ del

mismo término, conteste la exprés^, 
da demanda; y sustánciese en pieza 
separada la demanda incidental de 
pobreza, acompañada con princL 
pal, cuyas actuaciones se practica
ran provisionalmente 'sin exacción de 
derechos, según preceptúa el artículo 
45 .de la referida 'Ley»

Lo mandó y firma SS*; doy §&-- . 
Amador del P ozo»,

Anter mí. P. S.— T.Julián Ruiz*
Y.para que sirva de notificación f  

emplaxamiento en forma al deman» 
dado Rafael Martínez Costa, por 3g- . 
norarse su actual 'domicilio y para
dero, se publica este edicto en te, ' 
G ACETA BE LA R EPU B LIC A  y 
“ Boletín OficiaF* de esta provincia, 
bajo apercibimiento si no compare*, 
ce de ser -declarado en rebeldía ¡se
dándose por contestada la deman
da,- seguirá el juicio su curso, notL 
ficándose-en los estrados del Juzga
do' las propiedades que se dicten. , 

Murcia,-. 17 Enero de 1938.—I® 
Juez, de Instrucción, (ilegible)^

J„ O.—-2.512.

0R TX Z PED RO CH E (Severino)* 
que presta sus. servicios militares ess 
el Batallón de Caballería de campe* 
sinos, destacado en Aran juez, cueste 
de la Reina, y cuyo actual paradero 
y  dom icilio se ignoran, comparece» 
rá dentro del plazo de diez días, 
te el . Juzgado de Instrucción de 
Qcaña, con el fin de ser oíd© com© 
Inculpado que es en la causa que 
con el número 80 del añ© .1937, m  
tramita por hurto de una cartera cosí 
480 pesetas en billetes del Banco de 
.España, a Francisco Zamorano Z a 
pata, vecino de Villarrubia de Sanw 
tlago, prevenido que de- no compa*. 
■recer, le parará el 'perjuicio m qm. 
haya lugar.

Ocafía,. 16 de Enero de 1938.—
* El Secretario Judicial (ilegible).

.. J. 0 ,-2 ,5 1 3 , .

Don Juan Romero Montesino^ 
Juez de .Instrucción de la ciudad de 
Segorbe y  su partido.

Por virtud ■ del presente, se cita 
a Arígel Sá-chez Bates, de 46 años de 
edad, viudo, natural de-Teruel»> de 
donde era vecino desde el momento 
en que se inició el movimiento su&. 
versiv-o, y que perteneció a la Ccv 
lumna. de Hierro ha^ta el final de 

" Marzo último, y que residió en - AL 
cañiz hasta la -toma de Teruel pm  

. el Gobierno de ■ la República, trag  ̂
laclándose más tarde a la Puebla dw 
Valve-rde,. cuyo paradero' se ignora,; 
para que dentro del terminó de ,-dieg 
días, comparezca ante este Juzgado 
de Instrucción para recibirle .decía* 
ración en sumario núm. 46, de 193?, 
sobre espionaje, ba jo  aper‘cibim\em» 
to .de pararle .el perjuicio a q m  
.haya - lugar- en derecho si ‘no cosos- 
pareciere. . . •
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Dado en Scgorbe, 3 Enero de .19-38»-
gl Juez de Instrucción, Juan. R'o- 
sssero. ' . ' ■ ■

■J. O.— 2.514.

■ ! ' gi juagado de primera Instancia 
>’ uümeto 4* de Valencia, en los autos'

menor cuantía promovidos por 
: gf Procurador don .Manuel" Cases 

Buchón, en nombre de doña Josefa* 
Hernández Ortí, por si en virtud de 

! apodcramientb que le otorgo su es- 
\poso M iguél Gonzalvo Comer» . corr

ea doña Pilar' Carbonell Monzó, en 
í concepto de viuda y heredera de su 
!' gsposo don José de la Cuadra y Mas, 

que tuvo su domicilio en esta ca- 
pkal calle de Quevcdo» numero 16, 
§obr® que se, declare que procede, 
pe la demandada doña .Pilar Car-'

 ̂ '¿oocll Monzó, viuda y heredera de 
■; don José de la CuatTra Mas, cum

pliendo .la obligación contraída por 
éste al otorgar con los demandantes 
é  documento de 13 de Marzo de 
]§28, comparezca ante el • Motarlo 
público de esta ciudad y previa- en- 

: ■ tregá que le deberán hacer los es- 
; pesos Miguel Gonzalvo Chiner y 

Josefa Hernández Ortí, les. otorgue., 
k  escritura d@ venta de la finca re« 
lacióaada en el expresado documen
to y otros extremos, dictó la 
siguiente: $■

■ Providencia. Juez, Cerezo. — Va
lencia, 6 de Enero de 1938. .

Habiendo sido ratificado el escri
to que precede, se tiene por. 'parte 
al procurador don Manuel Cases Bu
chón, en nombre y. representación de 
doña Josefa Hernández Ortí, por si. 
y m virtud del. ápoderamienfo que" 
le otorgó su esposo Miguel Gozálvo 
Chiner, con quien se entiendan las 
diligencias sucesivas.

Se admite la demanda formulada 
fare! indicado’ procurador, en la re,,»

- presentación que ostenta, en lo prin
cipal del referido escrito, y de ella 
fue se sustanciará cortj arreglo al 
procedimiento establecido en la Ley 
ie Enjuiciamiento ’ civil y /Decreto 
■áe 22 de Enero del año último, para 
d juicio declarativo de ^iSmor cuan
tía». da traslado con emplazamien» 
to en forma, a. la demandada doña 

• Filar Carbonell Monzó, en-concepto 
ie viuda y heredera de don José de 
-fe Ouadrs Mas, para que comparezca 
«á.íos autos y *la conteste dentro del 
.término de cinco- días; al primer 
otrosí;. para no involucrar el procc- 

■ Cimiento, fórmese 'la oportuna pieza 
 ̂ separada, encabezándola con testimo

nio de lo. necesario, que deduzca el 
Secretario, para tramitar la demanda 
¿ncidenta-2 de pobreza -de los demán- 
Cantes, y con ella dése c u e n t a al 

^sguhdo, insértese su contenido en 
testimonio de referencia a los 

€fectos^ oportunos; y al tercer 'otro- t 
^  no ha lugar a lo que se solicita.

Lo manda y. firma .el Juez. Doy 
•fe Enrique Cerezb. — ' Ante' mí,

P. S., J. Francisco Torta jada.— Ru
bricados.

Y, por otra providencia del día 
de boy, dictada a instancia de Im
parte actora, mediante desconocerse 
el domicilio y paradero actual de 
la demaridacla;, se ha -acordado prac
ticarle. el emplazamiento a que .se 
refiere la antes transcrita, por me
dio de edictos, fijando uno en es
trados. del Juzgado en 'forma de cé- .. 
dula,’ e ’ insertando otros, en el í4Bo~

• letíñ O ficial" de la. provincia y  GA
CETA DE LA -REPUBLICA.
* Y para' que sirva de notificación 
y "emplazamiento en forma a' la de
mandada doña Pilar Carbonell Moo,® 
•zó, como viuda y heredera de $u

- esposo don José de la Cuadra Mas, 
a la que se hace la prevención legal 
de pararle el perjuicio a -que haya 
lugar en derecho, si no comparece 
en los autos y. contesta la demanda * . 
en el término antes expresado, ex-, 
tiendo la presente, que.se Insertará 
en la GACETA DE LA REPUBLI-.

■ CA. firmándola en Valencia, '& 1S 
de Enero de 1938.' -LEI Secretario* ,

. .P. S.» J. Francisco Tortajada.'
■ J6 O.— 2.515. .

Eí señor Juez de Instrucción de 
este partido, por providencia de hoy* 
dictada -en e! sumario que se .Ins
truye en este Juzgado, bajo el r im e
ro 342. de 1936, por del?to contra la 
salud púbHca, ha mandad© se cite a

• don Antonio*. García y Maximíano 
Gutiérrez, de estos, 'vecinos, cuyo* 
actual paradero.se Ignora, con. el fin 
de que comparezcan, ante este Juz
gado, ‘dentro .del ■ término de diez ■ 
días,, .para recibirles declaración, 
apercibiéndoles que de no .compa-,, 
recen les .parará el perjuicio a que. 
haya lugar en derecho,

Y  para su inserción en los -perió
dicos oficiales expido V-
la firmo en Villacarrillo, & 29 de.DL ' 
.ciembr.e de 19^7.—-El Secretario ' Ju
dicial (ilegible)» * . . <

J. O.—*2.516.

M AYO RAL G O N ZA LE Z (Igna
cio),-natural de. El Tiemblo (Avila), 
que ingresó en las milicias en cali-' 
dad de .voluntario, \en 18.de. Julio 
de 1936, prestando sus servicios en 
la columna Mangada, en el Batallón , 
Los Comuneros y en -el Batallón 
Cataluña, hoy -cuarto de-la 112 Bri
gada Mixta, en donde.Ingresó el pri
mero de Enero de .1937. Dicho- indi
viduo' comparecerá en- el término de 
diez días, ante este Tribunal Per
manente del VI Cuerpo de Ejército,

Hoyo de Manzanares, i 3-.de Ene
ro de -1938.-L-E1 Secretario Relator % 
Instructor*- M.. Iglesias» '•»

■ j .  a  .

MAYORAL. G O N ZA LE Z (Igna- . 
c ío ), soldado de la 112 Brigada Mix
ta cuya 'presentación' he acordado;, 
bajo apercibimiento de ser declara

do rebelde y parársele los perjuicios ■ 
consiguientes si no lo verificase ern 
el plazo señalado, rogándose a Im* 
autoridades civiles y militares, - U 
busca y. captura’ de dicho individuo,, 
„que,.ha de ser puesto a disposición de- 
este Tribunal Permanente.

Hoyo de Manzanares,"1'3 de -Ene
ro de 1938.— (M .'Iglesias).. -

J. Ge .

GARCIA PARRONDO : (M anuel), 
natural de Luarca (O viedo), ele esta., 
do soltero, de profesión carpintero, 
de 27 años de edad, de 1,650 metros , 
y sus señas son: pelo castaño, o je-? 
pardos, nariz regular, barba redosu- 
da, boca regular, su domicilio últi
mamente radicaba en Tas ral (Lu&r*. 
ca )r.ha sido procesado por el supues
to delito de deserción y deberá com 
parecer ante - éste Tribunal en el 
plazo, de. 3 días, a partir de la pu
blicación de esta requisitoria.

Hoy© de Mañanares, 13 do Ene
ro. ck 1938.'—(M. Iglesias)» -

' ,J. G.»- -

GARCIA ' PARRON DO (Angel),, 
de la 2,® Brigada Mixta., cuya pre«

• sentación he acordado; bajo apercL- 
' bimiento de ser declarado rebelde y  
pararle de los perjuicios consiguien
tes sí no lo verificara en el plazo se
ñalado, rogándose a las autoridades 
civiles y militares, la busca y cap
tura de dicho individuo que ha t e  

•ser puesto.a disposición de este T ri
bunal. ■ .

H o y o . de Manzanares, 13 Enern 
d@ 1938.— (Mr. Iglesias)»

' J..G-

DE LAS -MULAS MESONES 
(Mariano), hijo de Eumesio-y de Te®*» 

.-dora, natural de Cádiz,, de estado gai
tero, d® veinticinco años de edad, es
tatura 1,620; pelo ‘ eas-taño, cejas al 
pelo, ojos regfularesp.náriz.recta¿ baiv- 
fea. regular» boca pequeña» color mow. 
reno, vestido can el uniforme de soL 
dado de Infantería, 99 Brigada Mis
ta, avecinado en Madrid, acusado ele 
haber- cometido la falta grave de pri
mera deserción' simple, comparecerá^ 
en el término .-de diez días, ante-el 
Juez instructor don Miguel Romer® 
Frías» Teniente de Infantería cosí 
destino en la 99 Brigada Mixta del 
Ejército, de operaciones del Céntre

Sector del Centro» 14 de Ener®* 
de 1938.— E! Teniente juez in&truff* 
lor,' Miguel Romero»

f e L  a

HURTADO MORENO (Félix), de- 
veintisiete años de edad» soldado del 
reemplazo de 1931» alistado en áiém  
reemplazo por el pueblo de Ceufcí* 
cuyas señas personales se desamo*, 
een, domiciliado últimamente en Ceuu- 
tí» provincia de Murcia, sujeto, a e s 
pediente p©£ haber faltado a eosw 
eentración/a la Caja de Recluta nú* 
mem 24 para m  .destino a €uerpc%
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•:.'Áimpai>ecerá en el término de trem
ió días# en Murcia» ante el Capitán 
;|-!>ea instructor del Centro de Reclu» 
tamientOj, Movilización e . Instrucción 
tvíimero 6 don -José Cándelo Nieves» 
¡rajo apercibimiento'de ser declarado a 
rebelde si no lo efectúa.

Murcia, 22 de Noviembre de 1037. 
Í<]1 Capitán juez instructor# J . Caxv. 

-rí/X—Ej Secretario {ilegible). '
di G./

MART1NEZ LOPEZ . (Antonio), 
fiu-tural de Geutí» provincia de Mux- 
«ña, de veintiséis años de edad, y. cu» 
y»**, zéñas personales m desconocen» 
domiciliado últimamente en Tetuám9 
rojeto a expediente ‘por . haber tal- 
hado a concentración' a- la Caja de 
Recluta número -24, de Murcia# para 
íu destino a, Cuerpo, comparecerá#. 
ikwtro del -término de treinta días# 
cu Murcia# ante el Juez instructor 
úsm José Cándelo Nieves# Capitán de 
infante na» * con destino en el Centro 
ó) Recluta miento» Movilización a Ins
trucción número '6 de„ guarnición en 
Murcia# bajo •apercibimiento de ser 
felarado rebelde si no te efectúa,

Murcia,. 22 de Noviembre de 1937, 
1:11 '.Capitán juez instructor, J , Can- 
O ‘o.—El Secretario fl/¿:;lbkL

j , a

/XCbteT’J  IC / K in te/  'te eolás), 
lie wmíleteco sr¡ '3 4 dC* , moldado 
del' reemplazo de 1 *v , «tediado en 
l*cbo reemplazo, A *> ,ablo da

Ceutí, cuyas sen s i-erson 4<r se des» 
conocen, domiciliado ú t mía o ente' en 
M «lilla# sujeto a eq X -sx / ' *or -1 *̂ 
her- faltado a comeen <> en la 
í4 ‘j& de Reclute *- tecu  24 de Mur« 
da, para su d te 4 o Ca * p com- 

'parecerá# en d te» n a ' "te treinta, 
días, en • Muren, * Jie z  ins
tructor don Jote ív h Í j  N & es, '€a» 
•pitán de Infantería,, con destino en 
•el Centro de Reclutamiento, Movili
zación e Instrucción número 6, ele 
guarnición en /Murcia# bajo apérete 
Mímente de ser declarado rebelde si 
m  lo efectúa.

Murda» 22 de Noviembre cié 1937., 
M Capitán Juez instructor» J , Caite 
•Mo.—*E1 Secretario (ilegpbblé).

te G

OLIVA- GARCIA- (J, Antonio), da 
•veintidós años de edad, soldado del 
reemplazo de 1936,' alistado en dicho 
reemplazo por él cupo de.Cent! (Mur
cia), 4cuyas señas personales sé des- 
conoeen» domiciliado últimamente en 
♦vi-ê l‘u,'sujeto a expediente por ha». 
cp faltado a can cent ración ten- la 

te. Reclute -número 24# de Mux~ 
su destino a Cuerpo# com

parecerá, .. dentro del término'» de> 
.treinta días, en Murcia, ante el Jues 
instructor don José Cándelo Nieves • 
-Capitán de Infantería, con destino- en 
te Centro de- Reclutamiento# MovilL

aación e Instrucción número. 6, de
guarnición en Murcia» bajo apercibí- 
miento de ser declarado rebelde si no 
lo efectúa.

Murcia» 22 de Noviembre de. 1937. 
El &pitán juez instructor, J r  Cán
delo,—El Secretario (ilegible).

te G . ,
■ \ ’ , «•

ALEGRE . S-AGRER’A (Antonio), 
/natural de Tarras-a j  vecino de Va» - 
juncia., de veintisiete años de ''dad#

► de estado casado, da ©fk*m a "te textil • 
y chofer; José Quintana el, na
tural y vecino de Larri* sm rambla, 
de Egaxa, nüm. 301» de veintiún añoa 
•de edad» do estado -soltero, prole-te rt 
perito textil, soldados pertenecientes 
a la Columna “Mixta de -Defensa de 
Costas# sector Tarragona» con destte 
¡rio eir la Delegación de Aprovisiona.-»' 
miento de. dicha Columna- en Barce
lona» a quienes se sigue causa por 

ted supuesto delito de deserción frente, 
al enemigo, comparecerán» en el tér- 
runo de treinta días ante- el Letrado 
)u\ bar don"'Enrique Martí Lera# 
i istiuctor delegado en Tan «g* va y ' 
teirite’ te de su e\ nro’uncia, del' 
X ra igijq Lr'aícy númeir 1 -de este 
pi u />mr<ite üí-te Militar de 
< tagema), qae se ba la Instruyen- 
'io atedio procedimiento» apercibiendo 
.•a los encartados que si no ía veri
fican, serán declarados rebeldes, 'X.

Tarragona, 15 de Enero de 1938, 
El Secretarié. relator delegado, JL ' 
.Martí Ibero,

• ' / J ,  G.

CANOVAS MUÑEZ (Eugsniu), tete 
jo de Juan y de Josefa» ‘natural de 
Fuente Alsmo, provincia' de Murcia» 
de veintidós años de edad» de oficio 
labrador.» domiciliado últimamente en 
Viíadecáñs, mas Sel la. r-és» donde tra
ite jaba,# soldado de. Infantería# per-' 
tenedente a la Plana Mayar del ter- 
cer Batallón de la. 140 Brigada Mix
ta, 32 División, a quien se sigue emú . 

■/a por el supuesto delito de. deserción. 
frente' al enemigo» comparecerá en el 
término de treinta días ante el Le
trado auxiliar ■ don Enrique Mari! 
Ibera, Instructor. 'delegado en Tarra
gona y territorio de m  ex provincia, 
del Secretario relator número 1 de. 
este- Tribuna] Militar (Comandancia 
Militar de Tarragona), que se halla 
instruyendo di c h o ,  procedimiento, ■ 
apercibiendo al encartado que de no 

'verificarlo será "declarado rebelde..
Tarragona, 15 de Enero de 1938. 

El Secretario relator delegado, E, 
Marti Ibern. *

GIL SALVADOR ■ (Francisco), hi
jo de Francisco j  de Dolores; Juan 
Higon • González, hijo de José'y. de
Rosa»- y . Rafael Iranzo A lgarra,. hi
jo de Vicente y ;d@ Josefa; todos del 

' reemplazo de 1933, del alistamiento 
'de Tuxis» naturales del mismo y de

veinticinco años'- de edad; se 
rán comparecer, en el improrroga-bb 
plazo de quince días, a partir. d@  ̂
publicación de la piesente reqoisitd. 
ría» ante- el señor Delegado del- % 
eretario relator instructor de! Trilbi' 
nal permanente de Justida Milité1 
de la demarcación de Levante# i m 
Simeón 'Sánchez Romero» éamidlia^ 
en el cuartel de San Juan de la )& 
'hora, oficinas del Centro de Red& 
tamieiito, Movilización e Insfrutciéi 
número 11, sito en la avenida de M&. 
riano Aser (Alameda) (Valencia)» te. 

■jo apercibimiento que de no'compa
recer en el plazo citado serán decía, 
radas rebeldes.

/telenda# 15. de- Enero de 1SSBX 
'El- Delegado del Secretario relate, 
Simeón Sánchez. •

ALEFU’Z BELENGÜEE (Pife 
do), hijo de * Francisco y Trinidad» 
natural de Alpuente, partido judicial 
de Che!va; Blas Andréu'Amblar#‘hi
jo de ' Indalecio y  Luisa# natural ’dft 
Alpuente# partido judicial de 
ambos de veintisiete años de edad 
alistados por el cupo cte Ai-puente, 
e] año 1931» se servirán comparece^

. en el plazo improrrogiable de q u »  
días# a partir de I-a publicación # 
la presente requisitoria, ante el ?& 
niente -de Infantería; clon- Simeéi 
Sánchez Romero» Delegado del S& 
eretario relator instructor .del Tríbi- 
nal pc-rmanente de Justicia Milite, 
de la demarcación de Levante» eos 
domicilio en el Centro de .Reclute 
mienta# . Movilización e íhstrucdfe 
número 11#'cuartel de San Juan M 
l a 'Ribera, pabellón Izquierda, alai# 
da (Valencia),, bajo, ápereibimient» 

-.que» de no comparecer» aerán decte.
. rados rebeldes.

Valencia» 15 de Enero de' 198&- 
El Delegado del secretario relate 
•Simeón Giménez»

X a

GIL ÁLPAÑES (Hemencio), it- 
oluta del reemplazo de !934;"Frart 
cisco Pastor Moreno# del reemplazó 
de 1931, y Julián Fernández Rui», 
del reemplazo de 1935# que.se 
cuentran actualmente en Frauda/

■ Bernardo Torreblanea Martínez# del 
reemplazo de 1933; Manuel Domín
guez Blanco» del reemplazo de'-1931 
cuyas demás circunstancias se igno
ran, alistados todos ellos en el pm- 
blo de Sax# encartados en expedien
te por falta de concentración, coro-' 
parecerán en el. termino de treinta 
días, bajo apercibimiento, 'si nú U 
efectuaran» de ser declarados ,releí 
des» ante el Juez- Instructor# Tenk& 

'■'te.de Infantería, don Amador Leal 
. Pérez, en este Juzgado, sito en $ 

Cuartel de Benalüa.
Alicante, 5 dé. Noviembre de tWfl 

El Teniente Juez Instructor, Msm- 
dor Leal. ’ -

j .  a :


